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L A . P R O V I N C I A D E L E O N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Seere-

larios reciban los números del BOLETÍN 
que eorreapondan al distrito, dispon-
i r i s que se fije un ejemplar en el sitio 
<• costumbre, donde permanecerá h u 
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var los Bot EXIMES coleccionados orde-
udamente para su encuademación, 
<4'«i* deberá Teriflcarse cada año. 

S I PUJlLIM LOS L » . MIERCOLES Y VIERNES 

S» noperibe t u la Contaduría da la Diputación proTineial, á cuatro pe-
isizeaenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al samestre y quince 

pesetas al año, á los particulares, pagadas, al solicitarla suscripción. Los 
patíos d-i íutira de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
Íiá7»d03e solo Huilón en la? tiuncripcionts de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de pefteta yat resalta. Laa anacripiiiunea atrasadas se eobran 
«on aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de-esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta en circular de la Üomisión provincial, publicada 
<m los números de este BOLHTÍN de fecha 20 7 22 de Diciembre de 19%. 

Lwt Juxgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Nfanaroa sueltos veinticinco c^ctiuioe da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean áinstancia de parte no pobre, ee insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerníante a] ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veint o céntimos 
e peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha M de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tañía que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

FARTEjOFICíAL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I , la R e i n a 
Doña Victoria; Eugenia 
(Q. D. G . ) y: Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, coetiníian sin aovedad 
sn su importante salud. 

De igual benefició dis
frutan las demás personas 

de la Augusta Real F '.mi-
,1)1. 

{Qactta del día 19 de Diciembre) 

, GOBIERNO DE PROVINCIA 

FBñROCARRILES 

C o n c e s i ó n y c o n s t r u c c i ó n 

El l imo. Sr. Director gooeral de 
Obras públicas, me dice coa fecha 
30 de Noviembre pasado, lo siguien
te: 

• Vista la instaocia elevada á es
te Centro directivo por D. Manuel 
Bellido y González, presentando el 
proyecto de ferrocarril secundario 

de Medina de Rioseco á Palanqui-
nos por Villanueva del Campo y 
Valderas, provincias de Valladolid y 
Leóo, solicitando la t r ami tac ión co
rrespondiente como ferrocarril se
cundario, subvencionado con suja-
CÍÓQ á las leyes de 30 de Junio de 
191)4 y 30 de Agosto del corriente 
año y Reglamento para su ejecu-
CÍÓD: •,' 

Vistas las leyes citadas y su Re
glamento, y visto el plan aprobado 
de ferrocarriles secundarios subveo-
c:onsdos,con la g a r a n t í a de in te rés , 
en el que figura és te de que se trata, 
esfri Dirección general ha tenido á 
bien disponer se aouncie la petición 

del Sr. Bellido eo la Gac(,tadciiairid} 
y se manifieste á los Gobernadores 
de Valladolid y León losnuocien ea 
los respectivos Boletines Oficiales de 
la provincia, concediendo un plazo 
improrrogable de treinta dias para la 
admisión de otros proyecto? eo com
petencia, s e g ú n dispone el art. 29 
del ya citado Reg lamen to .» 

Y cumpliendo lo dispuesto por la 
Dirección general, he acordado la 
inserción de este anuncio eo el BO
LETÍN OFICUI., á los fines que se ex
presan. 

León 18 de Diciembre de 1907. 
Bl Ooberaador, 

L u i t i l i g a r t e . 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LEON 
Solici t tdo el indulto del Real decreto de 6 da Junio de 1906 por los sujetos que se telacionao á con t inuac ión , y DO siendo posible ¡Lformor las pre-

tecsioi ee de ICK inteiesados. por los datos qoe fscilitan, ee publica en el BOLETÍN OFICIAL ¡a lista de los que se encuentran en aquel caso, ú ñ a de que 
los Sres. Alcaldes en cuyes térmiros muoicipales exista fdinilia ó a lgún vecino que dé ruzón de los mismos, p-irticipen cor, toda urgencia á esta Comi
sión los antecedentes que adquieran y se necesitan para determinar la s i tuación mili tar de los indicados sujetos. 

Residencia 

Corr ientes . . . . 
Bnenos Aires. 
Idem 
Méjico 
Montevideo. . . 
Buenos Aires . 
Tres Arroyos. . 
Buenos Aires . 
San Pablo 
Buenos Airee. 
Méjico 

Nombres y apellidos 

Domingo López Cadenee 
R'imóD Arean Do Bario 
Pablo Muñiz Arias 
Luis Iglesia Gut ié r rez 
Aurelio A bella Abulia 
Raimundo G . Fernández y F e r o á a d e z . 
Meximino Diez Fernández 
Benito Vigo de la Torre 
Nemesio López Regoera 
Esteban Ferniindez Fernández 
José María Echevar r í a y Echanderena 

Nombres de los padres 

Bernardo y Dominga 
Salomé y Rosa 
Felipe y Juana 
Joeé y Nicerata 
Justo y Sabina 
Domingo y E s c o l á s t i c a . . 
Juan y Feliciana 
Andrés y J o s e f a . . . . . . . . 
Venancio y Martina . . . . 

Ffcka de nacimiento 

Día Mes 

Agosto 
Mayo 
Junio 
Abr i l 
Enero 
N o v i e m b r e . . . 
Abri l 
Marzo 

De 58 años de edad 
D i 2ó ídem i d . . . . - . 
Ue 31 ídem id 

Año 

1H81 
1874 
18T0 
1881 
1874 
1868 
1882 
1873 

Pueblo de donde dicen 
son naturales 

Tejedo 
Laborida 
Rielio 
Riotorto 
Espinareda 

Taranilla 
De la Tone 
Remor 
Dosillas 
Beinza Livayende 

León 19 de Diciembre de 1807.—El Presidente, Luis ligarte.—El Secretario, Vicente Prieto. 

• i 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEUN 

Hallándose ejecutades las tíemaiceciotes que abajo se relacionan, en observancia del art. 53 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, el Sr. Gober
nador ha decretado que der t ío del plt20 de diez dice, contados á partir del siguiente á la techa en que este anuncio se ¡ase r te en el BotKri'N. se consig
nen loe reintegres por pertenencias y por t í tulos de propiedad que abajo t ambién se detallan, con los timbres móvi l í s correspondientes; en la in t e l i -



geocia qne si se dfjara tronscurrir este plazo por '.os interesados, sin haberlo efectuado, se dec lararán fenecidos los expedientes respectivos,con arreglo 
al a i t . 93, pár r t fo l . ' d e l citado Replaroento. 

Interesados 

D. Fernando Conde 
> Alberto Laurln 
> José González 

El mismú 
D . Arthuv C. Harria 

> Leopoldo Carrillo Gi rc ia . 
> Joan F . So lie 
> Felipe Heredo 
> Acgel Alceraz 
> Carlos Antonio Talavera. 
» Ju'-n Dimas Garmendia.., 

Vecindad 

vi|?o 
Leo o 
Idem 
I le tn 
Manchester (Inglaterra) 
León 
Biv, S uelas. 
León 
Astorga 
Grao de Valencia 
Abanto y C i é r b i n a . . . . 

Minas 

Fernandito 
Pe pe t a . ' . . . . ' 
¡ V e r e m o s ! . . . . . 
Segura 
L<¡e Médulas 
Ena 
Esperanza 
Ampliación i Esperanz i 
El Angel de la Gnarda.. 
San Carlos 
Ampliación A U a r i c h n . . 

húmero 
del 

expe
diente 

3.d31 
3.656 
3.658 
3.6C9 
3.667 
3.668 
3.647 
3.651 
3.653 
3.665 
3.638 

Hierro. 
Idem. . . 
H e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
H e m . . . 
H a l l a . , 
t i e m . . . 
l i e m . . . 
Oro . . . 
Z i o c . . . 

Ayuntamientos 

Oeooia 
Borrenes 
Priaranza del Bierzo. 
Idem 
Carucedo 
Borrenes 
Ig t teña 
Folgoso de la Ribera. 
IgiUfia 
Poof jrrada 
Sobrado 

Número 
de 

perte
nencia» 

221 
52 

119 
60 

330 
10 
12 
20 

U 0 
18 
13 

Paf «ai eh papel rmlm-

Pesol&B 

121 
52 

119 
60 

330 
15 
15 
ÜO 

120 
45 
32'50 

PaMtai PaMtu 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7o 
75 
75 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
6,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 
0,20 

Lo qué se pone en conocimiento de los interesados; advi r t iéndoles que este anuncio surte los efectos de. notificación personal: 
León á 19 de Diciembre de 1907.—El Ingeniero Jefe, E. Oanlaitpiedra. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 
IMPUESTOS MINEROS CUARTO TRIMESTRE DE 1907 

Fijación previa de las ent idades que han de satisfacer los dneños ó explotadores de Isa minas que á coo t inaac ión se detallan, por el 3 por 1 
producto bruto de los minerales ext ra ídos en el cnarto trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el art . 3 * de la ley de 28 de Marzo de 1900. 

100 del 

Número 
de la 

carpeta 

Número 
del 

expediente 

1.410 
1.552 
1.457 

188 
1.439 

3.285 
3.370 
1.867 

16 

Nombres de las minas 

Fortunato 
F l o r i o a . . . . . . . . . . 
O l v i d o . . . . . . . . : . 
La P.tfuBda 
Segunda E.ectra. 

Clase 
de 

mineral 

H i e r r o . . . . . . 
Antimonio.. 
Plomo.. . i . , 
C o b r e . . . . . . 
P l o m o . . ; . . , 

Término municipal donde radican 

La Pola d e G o r d ó a . 
Maraña 
Beouz i . 
C á r m e n e s . . . . . . . . . 
Murias de Paredes., 

Nombres de los dneSoa ó explotadores 

a. Fortunato F e r n á n d e z . 
Sres Anflo y CompaBia.. 
D. Sanéa Arias .". 

• Francisco S á o z . . . . ¿ 
>. Leoncio C a d ó r m g * . . . . 

Cantidad 
fijada 

300 
400 
400 
400 
100 

Nota. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten relación de productos, aunque sea negativa (párrafo 2.", regla 1." 
y ar t . 35 del Reglamento de '¿8 dé Marzo de 1900 ) y será subsistente para los qus falten.6 este requisito; . 

Lo que se hace público en este periódico oficml para conocimiento de los interesados. 
León 16 do Diciembre de 1907.—El Administrador:de Hacienda, Juan 'Montero y Daza. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENlíA 
DE 1.A PaOVlNCl i DE LEÓN 

1 p o r l O O de p a g o s , 3 0 p o r 
l O O de l a r e ñ í a de p r o p i o s 
y I O p o r l O O s o b r e los a r -
b l l r l o s de pesan j - m e d i d a s . 

Circular 
Por ú l t ima vea esta Administra

ción recuerda á los Sres. Alcaldes y 
Secretinns de los Ayuntamientos 
que á c-.i 'itinucio i Sd expresan, lu 
remis ión, á correo seguido, de las 
certificaciones que se les tiene pe 
dido: una de los pagos hechos por 
cuenta de los fjndos municipales, y 
otra de ios ingresos realizados en la 
Depositaría municipal por rentas de 
los bienes de propies, y por los ar
bitrios sobre pesus y medidas, am
bas del tercer trimestre del corr ien
te a ñ o , con el noble motivo de te
ner esta Oficina que termiour Iss 
operaciones de liquidación en este 
mes, ú l t imo oel ejercicio; pues en 
otro casi!, ma ve ré eo la necesidad 
de adoptar y llevar a efecto Iss me
didas que pain cumplimiento de 
este servicia, se proponían en la 
circular publ icad» en el BOIETÍN 
OFICUI de 22 «je Noviembre ú l t imo, 

que hace relación á las anterior 
mente publicadas. 

León 17 de Diciembre de 1907.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos que no han remitido la 
certificaci&n de pagos y de ingresos 
de rentas ie propio». 
A r m u n i u . 
Balboa 
Benavides 

Bercianos del Camilo 
Berlauga 
Borrenes 
Cabaüas-Raras 
Cacábalos 
Candin 
C á r m e n e s 
Carracedele 
Carrocera 
Caetrilio de Cabrera 
Castrofuerte 
Castro tierra 
Cea 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corullón 

Corvillos de los Oteros 
Cuadros 

Cubillas de los Oteros 
Encinedo 
Fabero 

. Folgoso : 
FresL-edo • 
Fresno de la Vega 
Jo t r a ' . ' 

Joarilla • '> 
Laguna Daiga 
L í g u n a de Negril los 
La Vega de Almanza 
Los Barrios de Sales 
Mansilla Mayor 
Palacios de la Valduerua 
Poblodura de Pelayo García 
Pon ferrado 
Pozuelo del Páramo 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 

Quintana dei Marco 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arriba 
Rieilo 
Sariegos 

San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Millán de los Caballeros 
Sonta Muria de la Isla 
Santa Marín del Pá ramo 
Sai tovenia de la Valdoncina 
Trabadelo 

Tureia 
Truchas 
Valde lugueros / 
Valder&B 
Valdesamario / 
Vdlverde del Camino 
Vegariecza -

* Vegácervera 
Vegomián 
Vega de Espínereda 
Vega de lafinzones 
Villsbraz 
Villacé : 
Villadcmor de la Vega 
Vi l l t f e r 
Viüaga tón ' 
Villamandos 
Villamizat . 
Vil lampl 

Villares do Orvigo 
Villaselán 

Don Fulgencio Palencia S á n c h e z , 
Oficial do Sala de la Exce l en t í s i 
ma Audiencia Terri torial de esta 
ciudad. 
Certifico: Que el tenor l i teral de 

¡a sentencia dictada por la Sala de lo 
c iv i l de esta Audiencia, en el pleito 
á qne se refiero, es como sigue: 

«Encaiemmiento.—Sentencia n ú -



mero lñ4; del registro, f j l io '138.— 
fio h c iu i ad de Valladohd, á 30 de 
Noviembre de 1907; en los aotos de 
menor cuan t i é que proceden del 

-Juzgado de primera iostaacia de La 
Baüezü, segaidoa por D. Garlos Mar
t ínez García , vecino de Villanueva 
de J>muz, representado por el Pro-
carador O. Fidel Secio del Castillo, 
con la testamentaria de O. Tirso del 
Riego Rebordinos y D. Dionisio Gon
zález Ramos, vecino de dicho pue
blo, y mediante su no comparecen
cia en esta Superioridad, los estra
dos del Tribunal, cuyos 'autos pen 
den ante esta Sala sobre devolu
ción de ftutos embargados y pago 
de perjuicios, en v i r t ud de upela-
ción loterpuosta por él D . Carlos 
de la sontencia que dictó el iaferior, 
y en los cuales ha sido Magistrado 
ponente el Sr. h . Teodalfo Oii Gu
t i é r r ez : : 

Vistos: 

Parte i i tpt tü im.—Fal lamos , que 
revocando como revocamos la sen
tencia apelada que dic tó el Juez de 
primera instancia do La BaBeza en 
17 de Abri l de 1907, en cuanto ab
suelve á los demandados 1'. Dionisio 
González y D. Tirso del Riego, hoy 
sus testamentarios, del abono al ac
tor D. Carlos Mart ínez Karcia del 
valor que arroje el fruto embargado 
y perdido, debemos condenar y les 
condenamos i dicho pago dentro del 
octavo día al fie la firmeza de este 
fallo, para c u j a de te rminac ión , al 
ejecutarse é s t e , se fijan como bases 
las de sumar dicho fruto 32 fanegae 
de tr igo y 240 arrobas de paja, ser 
ser su precio 21 pesetas y, 50 c é n t i 
mos el hectolitro do grano, y 7 cón-
mos el kilogramo do paja, y deberse 
deducir del importe el valor de la re 
colección de dichas fanegas, tasado 
por peritos, y debemos confirmar y 
confirmamos dicha sentencia res-, 
pacto á la absolución que compren
de de los demás daños reclamados, 
y á la no imposición especial de cos
tos, que tampoco se hace en esta ins-
tancia." . ' ' 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se inser ta rá en el BOIETÍH 
OÜICIAL de la provincia do León, me
diante la incomparecencia en esta 
Superioridad de los apelados, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
—Diego E. de los Monteros .—José 
M . de Uribe .—Pío tí. Santolices.— 
Teodulfo G i l . — P a u l i n o Barrene-
chea.j 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha, y se no
tificó en el siguiente día hábil al 
Procurador de la parte personada y 
en los estrados del Tribunal, por la 
no comparecencia en esta segunda 
iost-sacia de los apeladas. 

Y para que conste, y á fin de i n 

sertar en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia de León, expido y firmo la 
presente, como Oficial de Sala de e i -

ta Audiencia, eo Valladolid á 2 de 
Diciembre de 19D7.—Fulgencio Fa
lencia. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Diciembre de 1907 
CONTADUBfA. DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupo? de conceptos para satistacer las obliga 
ciones que vencen eo dicho mes, la cual forma la Contadur ía p rov in 
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de A g o s t é de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Galios obligatorios ¿ inexcusables 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial , 
Ins t rucc ión públ ica: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material v socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras cientiucas, publ icación del BOLE
TÍN OFICIAL y t imbre . 

Deudas: Pago á cuenta dé las deudas contraidas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SDUAN ESTOS GASTOS . 

Gastos obligatorios i i feriblet 
Gastos de representac ión del Sr. Presidente de la Diputación 

y dietas a los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas. . . . 
Compra y reposición Je her ramien ta para las carreteras.'. 
Gastos imprevistos . . . . . . . . . . . . j 

SnUAN ESTOS GASTOS. . 

Bastos tohmiariot 
Subvenciones y material de la Imprenta p r o v i n c i a l . . . . . 

R E S l ' M E X 
Importan los gastos obligatorios é i n e x c u s a b l e s . . . . . . . 

I d . i d . i d . diferíbles 
I d . i d . voluntar ios . 

TOTAL OBNEBAL 

CANTIDAD 

Pmlat Ots. 

150 
4.500 
1.500 

30.000 

1.500 
750 

1.500 
7.000 

600 

47.500 . 

700 
1.000 

100 
800 

2.600 

1.000 

47.500 
2.600 
1.000 

51.100 

Importa esta d is t r ibuc ión "de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Diaiembro d i 'este a5o, la cantidad de cincuenta y un m i l cien pe
setas. •, • . 

León 30 de Noviembre de 1907.^-EI Contador, Saiustúmo P o s a i i ü a . 
: Sesión de 12 de Diciembre de 1907.—La Comisióo, previa dec larac ión 

de urgencia, acordó aprobar la presente d is t r ibuc ión de fondos, cuyo por
menor se publicará eo el BOLETÍN OÍICIAL.—El Vicepresidente, de Miguel. 
— E l Secretario, Vicente Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vi l l amig i l 

Las cuentas municipales corres
pondientes » l a ü o de 1906,y repar
timiento de coosumos formado para 
el próximo a ñ o de 1908, se hallan 
al público en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce y ocho dias, respectivamcate, 
para oír. reclamaciones. 

Vil lamegil 12 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Bernardo Re
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
A r d i n 

A fin de proveer la plaza de Far 
macéut ico municipal de esta locali 
dad, en conformidad ol vigente re

glamento, se anuncia la vacante de 
la misma, con el haber anual de 269 
pesetas 25 c é u t i m e s . Losaepirautes 
p re sen t a r án eus solicitudes en esta 
Alcaldía hasta el día 30 del actual. 

Ardóu U de Diciembre de 1907, 
— E l Alcalde, Miguel O idás . 

Alcaldía conslitticioml de 
Peramanes 

S e g ú n comunican á esta Alcaldía 
los vecinos de Chano, Emil ia Ra 
móu y Lucio Mart ínez, y el de Pe-
ranzanes, Pedro Ramón Pacios, los 
dias 17, lió y 27 de Octubre ú l t imo , 
respectivamente, desaparecieron de 
la casa paterna sus hijos Blas Cero -
cedo Ramón, Manuel Mart ínez Ma
reo tos y Secundino Ramón Yáñez , 
respectivameote, sin que hasta la 
facha hayan podido averiguar su 
paradero, apesar da los gestiones al 

efecto practicadas: por lo que se 
ruega á las autoridades ordenen su 
busca y captura, conduc iéndo le s , 
caso de ser habidos, á esta Alcaldía, 
para su entrega á los padres recla
mantes. 

Señas del Blas: E iad 19 años , 
pelo y ojos cas taños , nariz regular, 
color bueno, barba ninguna, estatu
ra regular; viste traje de pana roja, 
sombrero negro y botas negras. 

Del Manuel: Edad 17 años , pelo y 
ojos cas taños , nariz regular, color 
bueno, birba n i n g u i a , estatura re
gular; viste traje de pana color ca
fé, gorra negra y borcegu íes ne
gros. 

Del Secundino: Edad 21 a ñ o s , pe
lo c a s t a ñ o , ojos ai pelo, nariz r egu 
lar, color bueno, barba poca, esta
tura regular; viste traje de p a ñ o 
negro, gorra de felpa v botas ne
gras. 

Peranzanes 9 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Armesto. 

Alcaldía conslititcional de 
SahelUes del Rio 

E l día 31 del actual, y hora de las 
catorce, se venden en pública su
basta 416 fanegas y 32 cuartillos de 
t r igo del Pósi to de Sahelicea, y á 
las dieciséis 273 fanegas de t r i g o 
del de Bustillo, y seguidamente, dos 
balanzas de dichos establecimientos. 
E l acto t end rá lugar, en esta casa 
consistorial, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto én esta Secretaria.; 

Sahelices del Rio 15 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Felipe Tara-
nil la . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

En este dia se presentaron en esta 
Alcaldía Gabriel Alonso María, su 
hermano Tiburcio Alonso María y 
María Burón Diez, los dos primeros 
dé estado casados, y la ú l t ima v i u 
da, vecinos: el Gabriel del pueblo 
de Prada, y el Tiburcio y la María 
del de Santa Marina, manifestando 
que sus hijos respectivos Tomás , 
Florentino y Fidel, se hab ían au
sentado sin causa justifiesds, y s in 
permiso pateruo, en la noche del 
dia 4 del corriente, sin que hayan 
podido averiguar su paradero ape-
sar de las gestiones practicadas a l 
efecto; cuyos mozos tienen las se
ñ a s siguientes: 

El Tomás Alonso González: 21 
años de edad; tiene el n ú m . 2 del 
reemplazo del año corriente y se 
halla declarado soldado; midió el diu 
de su clasificación 1'700 metros; 
tiene color blanco, ojos, cejas y pelo 
negros; viste traje de pana negra, 
gorra con visera del mismo color, y 
calza zapato basto, y no lleva m á s 
documentos que su-cédula personal. 

Florentine Alonso González: 21 
años de edad; tiene el n ú m . 1.° del 
reemplazo del corriente aüo, y ee ha-
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Ha declarado soldado; midió eldia de 
sa clarificación 1'7¿0 metros; a l e g ó 
exenc ión física en los dos pies; es 
de color blanco, pelo negro, j v is te 
traje de pana y boina con visera 
color o fé. 

E l Fidel PeSa B a r ó n : 16 años de 
edad, estatura 1'200 metros próxi 
mamente, color blanco, pelo casta
ñ o ; viste traje de pana rayada y cal
za zapato basto; no lleva docomento 
alguno. 

Se mega, pues, á las autoridades 
del t ráns i to que, caso de ser habi
dos, sean detenidos, y , con las se
guridades convenientes, puestos á 
disposición de sus padres, que los 
reclaman. 

Posada de Valdeóo 8 de Diciembre 
de 1907,—El Alcalde, Santiago R i -
boto. 

3o, color t r igue&o; viste trajo de 
pana color verde, sombrero de color 
cafó, y calza botas negras coa go
mas. 

Por tnnto, se ruega á las autori
dades y Guardia c i v i l , procedan á 
su busca, y caso de ser habido, lo 
presenten á su madre. 

Vegnrieoza 16 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Joaqu ín Garcia. 

ra oir reclamaciones, el padrón de 
cédulas personales, repartimiento 
de consumos y el de pastos, para el 
aSo de 1908. 

Joarilla 16 de Diciembre ds 1907. 
— E l Alcalde, Feliciano Pérez . 

J IcalUa constitucional dt 
S ü l l o 

S e g ú n me participa J u l i á n Otero, 
vecino de Vil lar ino, de este Munic i 
pio, el dia l . ' de este mea de D i 
ciembre se a u s e n t ó de su casa su 
hijo T o m á s Otero Ordás , de 17 años 
de edad, sin que apesar de las ges
tiones hechas haya podido averi 
guar su paradero; siendo de estatu
ra regular, color bueoo, pelo negro, 
ojos al pelo; vestia traje de pana 
negra . 

Igualmente me participa Manuela 
Otero, vecina del pueblo de V i l l a r i 
no, que el dia l . ' de este mes de 
Diciembre se ausen tó de su casa 
su hijo Ricardo Suárez , dé 25 años 
de edad, sin que apesar de las ges
tiones hechas, haya podido averi
guar su paradero; siendo de estatu
ra 1'650 met ro» , color moreno, pelo 
negro, ojos garzos; vestia traje de 

: pana roja. 
Se ruega á . Ins autoridades pro

cedan á su captara, poniéndolos é 
dispisición de m i autoridad para en
tregarlos á sus padres. 

Riello 12 de Diciembre de 1907.— 
E l Alcalde, Antonio Flórez. 

Alcaldia contlitxcional de 
L a Baftez* 

Ha llegado á conocimiento de es
ta Alcaldía que José Cornejo Gran-
doso y José Fe rnández D o m í n g u e z , 
números 9 y 17 del sorteo del reem
plazo del aSo actual por este Muni 
cipio, se han ausentado, al parecer, 
con dirección á Amér ica ; y tratando 
soaso de eludir el cumplimiento de 
la responsabilidad de servició en las 
filas del Ejérc i to , lo hago público 
por medio de este anuncio, y ruego 
á las autoridades civiles y militares 
y á la Guardia c i v i l , que se sirvan 
proceder á la busca y captura de d i 
chos mozos, y ponerlos á mi disposi
c ión, caso de ser habidos, obl igán
dome á lo propio por reciprocidad. 

La BaSeza 16 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Salustiano Ca
sado. 

AlcaHia constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrijial 
En la Secretaria de este Ayunta

miento, y por t é r m i n o de ocho días , 
se hallan expuestos al públ ico para 
su examen, los repartimientos de 
consumos y arbitrios municipales 
que han de regir en el año próx imo 
de 1908. 

Santa Cristina de Valmadrigal 16 
de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Pascasio González. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaritma 

El padrón de cédulas personales 
para el año próximo de 1908, se ha
l la expuesto al públ ico en esta Se
cretaria por t é r m i n o de ocho dias, 
pava oir reclamaciones. 

Vegarienza 16 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Joaquín Garcia 

* * 
Eo este dia se ha presentado en 

esta Alcaldía, Nicanora Bordón, ve
cina de Vil lar , manifestando que el 
dia 1.° de Noviembre ú l t imo des 
aparec ió de la casa paterna eu iiijo 
Amador Gómez Bardón, sin que 
hasta la fecha haya podido averi
guar su paradero, apesar de las ges
tiones al efecto practicadas; siendo 
lasseSasdel referido mozo: Edad 20 
años , estatura regular, pelo casta-

JUZGADOS 

Don Luis María de Mesa y Mar t in , 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real or 
den de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia de este par
t ido. 
Hago saber: Que habiendo falle • 

cido el Procurador que fué de este 
Juzgado, D . Ramón José de Ovalle, 
y sol ici tándose la devolución d é l a 
fianza constituida para garant i r el 
cargo, se hace público por medio del 
presente, con objeto de que los i n 
teresados puedan hacer las recia 
maciones que contra él tuviesen, en 
el t é r m i n o de seis meses, contados 
desde l a . inserción del presente en 
el BOWTÍÑ OUCIAI de esta provin 
c ía ; pues pasado dicho t é rmino sin 
verificarlo, le será devuelta aqué l la . 

Dado en Villa franca del Bierzo, i 
trece de Diciembre de m i l novecien
tos siete.—Luis Maria de Mesa.—El 
Secretario de gobierno, Manuel M i -
gué l ez . 

A Ualdia constitucional de 
Carrocera 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dias, en 
la.Secretaria de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de consumos, for
mado para el año de 1908. 

Carrocera 16 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Santos Rabanal. 

A Icaliia constitucional de 
yegacenera 

Por t é rmino de ocho dias, pora 
oir reclamaciones, se halla espues
to al público en la Sec re t a r í a muni 
cipal, el presupuesto ordinario para 
e l B ñ o d e l 9 0 8 . 

Vegacerveia 15 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Eveucio Prieto 
Cas t añón . 

ramo, y como demandado, D. M i 
guel Vicente Berjóo, vecino de-
Huerga de Frailes, en rec lamación 
de siete hemiuas de t r i g o y diecisie
te de centeno, costas y gastos; 

f a l l o que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Migue l 
Vicente Berjón, vecino de Huerga 
de Frailes, á que á t é r m i n o de t e r 
cero dia satisfaga á D. Joaquín A p a 
ricio, vecino de Mansílla del P á r a 
mo, las siete heminas de t r igo y 
diecisiete de centeno que le recla
ma, y le impongo, a d e m á s , las cos
tas y gastos de este juicio y el rein
tegro de la obl igación. 

Así por esta mi seoteicia, defini
tivamente juzgando, y que se no t i 
ficará al demandado con arreglo & 
lo dispuesto en el a r t í cu lo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de E n 
juiciamiento . c i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mateo Jáfiez.» 

T como notificación al demanda
do, por su rebeldía, inserto el pre
sente. -

Dado en Villazala del Pá ramo , á . 
diez de Diciembre de mi l novecien
tos siete.—Mateo J á ñ e z . — P o r su 
mandado, Melchor Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Por té rmino de ocho dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, pa-

Cédula jud ic ia l 
El hr . Juez municipal de esta c iu 

dad, eu diligencias de ju ic io de fa l 
tas que se sigue en este Juzgado 
por hur to de un reloj, ha acordado 
se cite á los denunciados Ricardo 
Valdés Pérez, de ¿6 años , soltero, 
carpintero, vecino de Z.ragoza, y 
Manuel Lorenzo Conde, de 26 a ñ o s , 
soltero,"barbero, vecina de Santan
der, y cuyo paradero se ignora , 
para que á t é rmino de qu in tó día 
comparezcan en este Juzgado, sito 
el Consistorio de la Plaza Mayor, 
con objeto de practicar una di l igen
cia; apercibidos, quede no hacerlo, 
les parará el perjuicio consiguiente. 

León U d e Diciembrede 1907.—El 
Secretario suplente, Froilán Blanco. 

Don Mateo J á ñ e z Gallego, Juez 
municipal de este Distrito de V i 
llazala del P á r a m o . 
Hago saber: Qoe en el j u i c io ver

bal c i v i l de que so h a r á m é r i t o , re
c a y ó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«En Villazala del P á r a m o , á siete 
de Diciembre de m i l novecientos 
siete; el Sr. D. Mateo J á ñ e z Galle
go, Juez municipal de este Distr i to: 
habiendo visto el juicio verbal c i v i l 
seguido eu este Juzgado, entre par
tes: como demandante, D. Joaqu ín 
Aparicio, vaciao de Mansilla del P á -

Don Rosendo González Gut i é r rez , . 
Juez municipal de Valverde del 
Camino. 
Hago saber: Que en este Juzgado-

de mi cargo presentó demanda de 
ju ic io verbal c iv i l D. Francisco Sar
miento, Médico y vecino de Chozas 
de Abajo, contra D. Pedro Fernán- ' , 
dez, ve c iño 'de Robledo de la Valdon-
c iña , en reclamación de la cantidad 
de doscientas pesetas que adeuda d i 
cho demandado al Sr. Sarmiento, y 
por providencia' dictada se señaló ; 
para la com parecencia del juicio, el 
dia ve io t i t rós .de l actual, y hora de 
las diez de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la Virgen del Camino, en la calle-
Real; é ignorándose el paradero del 
demandado Pedro Fernández , y con 
el fin de que ésta le sirva de no t i f i 
cación se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Valverde del Camino á dieciséis 
de Diciembre de m i l novecientos, 
siete.—Rosendo González .—Angel ; 
Pérez, Secretario. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El dia 16 del actual, desapareció 
del término de Armunia, un caballo 
de pelo rojo, entero, siete cuartas 
de alzada y edad tres a ñ o s . Darán 
razón, eo-Trabajo del Camino, á su 
dueño Juan Garcia Fe rnández , 
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